
 

   
 

JUSTIFICACIÓN 

TRASLADO PRESUPUESTO DE INVERSIÓN DIRECTA 

PLAN DE DESARROLLO “BOGOTÁ CAMINA SEGURA” 

SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER 

VIGENCIA 2024 

JUSTIFICACIÓN LEGAL, TÉCNICA Y ECONÓMICA 

 

Los proyectos de inversión “7675 - Implementación de la Estrategia de Territorialización de la 

Política Pública de Mujeres y Equidad de Género a través de las Casas de Igualdad de 

Oportunidades para las Mujeres en Bogotá”, y “8205 - Fortalecimiento de la estrategia de 

acogida, atención y prevención de violencias contra las mujeres en el espacio público y privado 

en Bogotá D.C.” fuentes del traslado de los recursos para el proyecto de inversión “8223: 

Implementación de estrategias de participación, territorialización y transversalización de la 

Política Pública de Mujeres y Equidad de Género a nivel local en Bogotá D.C.”, serán objeto de 

traslado interno por la suma en el presupuesto de inversión directa de la Secretaría Distrital de la 

Mujer, así:   

Tabla 1. Modificación del presupuesto de inversión directa 
Código Descripción Contra Crédito* Crédito* 

0121-01 SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER $350.394.701 $350.394.701 

1-100-F001 VA-Recursos distrito   

O23011601020000007675 

“7675 - Implementación de la Estrategia de Territorialización de la 

Política Pública de Mujeres y Equidad de Género a través de las Casas 

de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres en Bogotá” (Este 

proyecto es del plan de Desarrollo, un Nuevo contrato social y ambiental 

para la Bogotá del Siglo XXI 

$81.330.786 $ 0 

O23011745012024029806050 

8205 - Fortalecimiento de la estrategia de acogida, atención y 

prevención de violencias contra las mujeres en el espacio público y 

privado en Bogotá D.C. 

$163.268.345 $0 

O23011745012024029806001 

8205 - Fortalecimiento de la estrategia de acogida, atención y prevención 

de violencias contra las mujeres en el espacio público y privado en 

Bogotá D.C. 

$105.795.570 $0 

O23011745022024031008038 

“8223: Implementación de estrategias de participación, territorialización 

y transversalización de la Política Pública de Mujeres y Equidad de 

Género a nivel local en Bogotá D.C.”, derechos de las mujeres, la 

transversalización del enfoque de género y la igualdad en Bogotá D.C 

 

 
              
$48.048.867 

O23011745022024031008033 
“8223: Implementación de estrategias de participación, territorialización 

y transversalización de la Política Pública de Mujeres y Equidad de 
 $302.345.834 



 

   
 

Código Descripción Contra Crédito* Crédito* 

Género a nivel local en Bogotá D.C.”, derechos de las mujeres, la 

transversalización del enfoque de género y la igualdad en Bogotá D.C 

 

TOTAL $350.394.701 $350.394.701 

 

En materia presupuestal los proyectos involucrados quedarían de la siguiente manera:  

Tabla 2. Ajustes de recursos 2024 proyectos de inversión 

  

Proyecto de Inversión 

Recursos asignados vigencia 

($ millones)  

Recursos programados  

($ millones) 

Actual Nueva 2024 2025 2026 2027 

“7675 - Implementación de la 

Estrategia de Territorialización de la 

Política Pública de Mujeres y Equidad 

de Género a través de las Casas de 

Igualdad de Oportunidades para las 

Mujeres en Bogotá” 

$8.353 $8.272 

 

$8.272 

 

NA NA NA 

8205 - Fortalecimiento de la estrategia 

de acogida, atención y prevención de 

violencias contra las mujeres en el 

espacio público y privado en Bogotá 

D.C. 

$ 8.788 $8.519 $8.519 $36.312 $39.266 $42.210 

“8223: Implementación de estrategias 

de participación, territorialización y 

transversalización de la Política 

Pública de Mujeres y Equidad de 

Género a nivel local en Bogotá D.C.”, 

derechos de las mujeres, la 

transversalización del enfoque de 

género y la igualdad en Bogotá D.C 

$5.212 $ 5.562,36 $ 5.562,36 $14.982   $15.155  $16.261  

Total $ 22.353 $ 22.353 $ 22.353 $ 51.294 $ 54.421 $ 58.471 

 

CONTRACRÉDITOS 

Contracréditar recursos del proyecto 7675 - Implementación de la Estrategia de Territorialización de 

la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género a través de las Casas de Igualdad de 

Oportunidades para las Mujeres en Bogotá”, por valor de OCHENTA Y UN MILLONES 

TRESCIENTOS TREINTA MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS M/CTE 

($81.330.786). Resultado de las siguientes situaciones presentadas durante lo corrido de la vigencia: 



 

   
 

El proyecto terminó sus compromisos en el primer semestre de la vigencia actual y posteriormente, 

conforme a la ejecución y plazo de los compromisos, se surtieron los procesos de liquidación de 

contratos que por modificaciones contractuales (terminaciones anticipadas de los contratos de 

prestación de servicio: 51, 582, 587, 471, 668, 772, 899, 957 de 2024) y liquidación del contrato 951 

2023 ejecutado por ETB S.A. ESP que permitieron la liberación de los recursos por $81.330.786 que 

se tienen disponibles para el presente traslado.  

La distribución presupuestal por actividad quedaría de la siguiente manera. 

 

Tabla 3. Distribución presupuestal por meta proyecto 7675 

Meta Proyecto 

Cambio Recurso con Traslado ($ 

millones) 

Actualización Recursos Acorde con 

Anualización ($ millones) 

Actual* Nueva 2024 2025 2026 2027 

2. Realizar 14123 orientaciones y 

acompañamientos psicosociales a 

mujeres- proyecto 7675 

$ 247 $ 246,6 $ 246,6 NA NA NA 

3. Adelantar 1 proceso de 

asistencia técnica y fortalecimiento 

a procesos organizativos de 

mujeres - proyecto 7675 

$ 89 $ 89 $ 89 NA NA NA 

4. Realizar 13668 orientaciones y 

asesorías socio jurídicas a mujeres 

víctimas de violencias- proyecto 

7675 

$ 220 $ 211,4 $ 211,4 NA NA NA 

5. Apoyar la implementación de 3 

estrategías prioritarias del sector 

mujeres – proyecto 7675 

$ 845 $ 832,6 $ 832,6 NA NA NA 

6. Operar en las 20 localidades el 

modelo de atención: casas de 

igualdad de oportunidades para las 

mujeres – proyecto 7675 

$ 6.952 $ 6892,1 $ 6892,1 NA NA NA 

 

Es importante mencionar que dado que el proyecto finalizó en el mes de mayo no se afectan la 

programación ni cumplimiento de metas   

 

 

 



 

   
 

Tabla 4. Ajuste cumplimiento de metas 7675. 

Meta Proyecto 
Magnitud final 2024 

Actual* Nueva 

2. Realizar 14123 orientaciones y acompañamientos 

psicosociales a mujeres- proyecto 7675 
807 807 

3. Adelantar 1 proceso de asistencia técnica y fortalecimiento 

a procesos organizativos de mujeres - proyecto 7675 

1 

 

1 

 

4. Realizar 13668 orientaciones y asesorías socio jurídicas a 

mujeres víctimas de violencias- proyecto 7675 

691 

 

691 

 

5. Apoyar la implementación de 3 estrategías prioritarias del 

sector mujeres – proyecto 7675 
3 3 

6. Operar en las 20 localidades el modelo de atención: casas 

de igualdad de oportunidades para las mujeres – proyecto 

7675 

20 
20 

 

 
Contracreditar recursos del Proyecto No. 8205 - Fortalecimiento de la estrategia de acogida, 
atención y prevención de violencias contra las mujeres en el espacio público y privado en Bogotá 
D.C.  por valor DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES SESENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS QUINCE PESOS M/CTE ($269.063.915). 
  
El proyecto de inversión 8205 - Fortalecimiento de la estrategia de acogida, atención y prevención de 
violencias contra las mujeres en el espacio público y privado en Bogotá D.C. cuenta con una 
apropiación presupuestal de $8.788.046.680 para la vigencia 2024 y presenta una ejecución a nivel 
de compromisos de $8.352.303.843 con corte a 31 de octubre de 2024, correspondiente al 95%. 
  
El proyecto de inversión tiene como objetivo general fortalecer las acciones para la acogida, atención 
y prevención de violencias contra las mujeres en el espacio público y privado en Bogotá, por lo cual 
durante la vigencia 2024 se presentan los siguientes avances en las metas a cargo del proyecto de 
inversión: 
 

Tabla. 5. Ejecución física y presupuestal – Proyecto de inversión 8205 
 

Proyecto/Meta 2024 
8205 - Fortalecimiento de la estrategia de acogida, atención y 

prevención de violencias contra las mujeres en el espacio 
público y privado en Bogotá D.C. 

Programado 
Ejecución 

compromisos a 
octubre 31 

% 

1. Operar 6 Casas Refugio que incorporen el enfoque 
diferencial para la atención de mujeres víctimas de 
violencias de género y sus personas a cargo, incluyendo 
una casa para mujeres rurales y campesinas y un 
modelo intermedio. 

Magnitud 6 6 100% 

Recursos    4.702.321.680    4.702.321.680 100% 

2.  Realizar la atención al 100% de personas (mujeres 
víctimas de violencias de género y sus personas a cargo) 
que son acogidas en Casas Refugio. 

Magnitud 100% 100% 100% 

Recursos      562.165.000       508.684.200  90% 



 

   
 

Proyecto/Meta 2024 
8205 - Fortalecimiento de la estrategia de acogida, atención y 

prevención de violencias contra las mujeres en el espacio 
público y privado en Bogotá D.C. 

Programado 
Ejecución 

compromisos a 
octubre 31 

% 

3. Realizar 157.500 atenciones efectivas a través de los 
diferentes canales de atención de la Línea Púrpura 
Distrital y los casos gestionados y analizados en el 
marco de la integración con el NUSE 123. 

Magnitud               17.500                14.478  83% 

Recursos                     -                        -               -    
4. Brindar 3.150 atenciones psico-jurídicas efectivas en 
emergencia a través de la MóvilMujer, fortaleciendo la 
respuesta de gestión, atención y transferencia de voz en 
urgencia- emergencia de los incidentes asociados a la 
Agencia Muj. 

Magnitud 450 332 74% 

Recursos      847.699.000       788.372.933  93% 

5. Realizar 3.500 acciones de atención, acceso a la 
justicia y articulación interinstitucional a casos de 
mujeres valoradas para prevenir el riesgo de feminicidio 
en la ciudad. 

Magnitud 500 675 135% 

Recursos      289.071.000       261.117.000  90% 
6. Brindar 4.200 atenciones y seguimientos 
psicosociales a los casos de mujeres víctimas de 
violencias en el contexto intrafamiliar y en el marco de 
relaciones de pareja y expareja remitidos. 

Magnitud 600 675 113% 

Recursos      324.459.000       284.332.200  88% 
7. Brindar 2.940 atenciones y seguimientos psico-
jurídicos a los casos de mujeres víctimas de violencia en 
el espacio y el transporte público remitidos. 

Magnitud 420 367 87% 

Recursos      289.149.000       244.891.500  85% 
8. Brindar 8.400 atenciones y seguimientos socio-
jurídicos a las mujeres víctimas de violencias que 
ingresan a las instituciones prestadoras de salud 
públicas -IPS- y fortalecer las capacidades técnicas del 
sector salud. 

Magnitud                1.200                 6.014  501% 

Recursos      584.922.000       480.119.900  82% 

9. Fortalecer y transversalizar los 4 componentes del 
Sistema SOFIA con la implementación y coordinación 
de acciones en el ámbito distrital. 

Magnitud 4 4 100% 

Recursos      615.200.000       555.502.631  90% 
10. Dinamizar 20 Consejos y Planes Locales de 
seguridad para las Mujeres en las 20 localidades de 
Bogotá. 

Magnitud 20 20 100% 
Recursos      573.060.000       526.961.799  92% 

TOTAL     8.788.046.680    8.352.303.843 95% 
Fuente: Plan de acción proyecto de inversión 8205 – Seguimiento corte octubre 31 de 2024 
 
El proyecto de inversión 8205 - Fortalecimiento de la estrategia de acogida, atención y prevención de 
violencias contra las mujeres en el espacio público y privado en Bogotá D.C., dispone de la suma de 
DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES SESENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
QUINCE PESOS M/CTE ($269.063.915) para realizar un traslado interno, resultante de los saldos 
de los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión de la Dirección de 
Eliminación de Violencias contra las mujeres y Acceso a la Justicia, debido a la diferencia entre la 
fecha programada de inicio y la fecha efectiva de inicio de ejecución de los mismos. 
 
Teniendo en cuenta el avance de la ejecución presentada, se planea alcanzar una ejecución total 
de las metas programadas en cumplimiento de los objetivos misionales de la Entidad, las metas 
del Plan de Desarrollo y las metas del proyecto de inversión durante la presente vigencia. 



 

   
 

En conclusión, la reducción del presupuesto a ejecutar no afecta en ningún caso el cumplimiento 
de las metas del proyecto de inversión 8205, ya que los recursos a trasladar corresponden a saldos 
sin ejecutar de los procesos de contratación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. 
 
Los recursos para trasladar se encuentran asociados a las siguientes actividades del proyecto de 
inversión 8205: 
 

Tabla 6. Traslado de recursos por actividad proyecto 8205 
Actividades proyecto de inversión  Valor  

5. Realizar 3.500 acciones de atención, acceso a la justicia y articulación interinstitucional 
a casos de mujeres valoradas para prevenir el riesgo de feminicidio en la ciudad. $ 27.954.000 

6. Brindar 4.200 atenciones y seguimientos psicosociales a los casos de mujeres víctimas 
de violencias en el contexto intrafamiliar y en el marco de relaciones de pareja y expareja 
remitidos. 

   $ 40.126.800 

7. Brindar 2.940 atenciones y seguimientos psico-jurídicos a los casos de mujeres víctimas 
de violencia en el espacio y el transporte público remitidos.       $ 44.257.500 

8. Brindar 8.400 atenciones y seguimientos socio-jurídicos a las mujeres víctimas de 
violencias que ingresan a las instituciones prestadoras de salud públicas -IPS- y fortalecer 
las capacidades técnicas del sector salud. 

        $ 50.930.045 

9. Fortalecer y transversalizar los 4 componentes del Sistema SOFIA con la 
implementación y coordinación de acciones en el ámbito distrital.         $ 59.697.369 

10. Dinamizar 20 Consejos y Planes Locales de seguridad para las Mujeres en las 20 
localidades de Bogotá.         $ 46.098.201 

 TOTAL       $ 269.063.915 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto y revisada la programación presupuestal y el plan de acción 
del proyecto de inversión 8205, se concluye que se puede disponer de la suma de DOSCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MILLONES SESENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS QUINCE 
PESOS M/CTE ($269.063.915), sin afectar la continuidad y la adecuada prestación de los servicios 
de orientación, atención y acogida a mujeres víctimas de violencias en Bogotá, así como la realización 
de acciones de prevención de violencias en el espacio público y privado en la ciudad. 
 
A continuación, se relacionan las modificaciones de los recursos en las actividades del proyecto 
relacionadas con este traslado presupuestal: 
 

Tabla 7. Ajustes en recursos de metas y anualización del proyecto de inversión 
 

Proyecto/Meta Cambio Recurso con Traslado 

8205 - Fortalecimiento de la estrategia de acogida, atención y 
prevención de violencias contra las mujeres en el espacio público y 

privado en Bogotá D.C. 
Actual Nueva 

1. Operar 6 Casas Refugio que incorporen el enfoque diferencial para la 
atención de mujeres víctimas de violencias de género y sus personas a 
cargo, incluyendo una casa para mujeres rurales y campesinas y un modelo 
intermedio. 

  4.702.321.680       4.702.321.680  

2.  Realizar la atención al 100% de personas (mujeres víctimas de 
violencias de género y sus personas a cargo) que son acogidas en Casas 
Refugio. 

     562.165.000          562.165.000 



 

   
 

Proyecto/Meta Cambio Recurso con Traslado 

8205 - Fortalecimiento de la estrategia de acogida, atención y 
prevención de violencias contra las mujeres en el espacio público y 

privado en Bogotá D.C. 
Actual Nueva 

3. Realizar 157.500 atenciones efectivas a través de los diferentes canales 
de atención de la Línea Púrpura Distrital y los casos gestionados y 
analizados en el marco de la integración con el NUSE 123. 

                    -                           -    

4. Brindar 3.150 atenciones psico-jurídicas efectivas en emergencia a 
través de la MóvilMujer, fortaleciendo la respuesta de gestión, atención y 
transferencia de voz en urgencia- emergencia de los incidentes asociados a 
la Agencia Muj. 

     847.699.000          847.699.000 

5. Realizar 3.500 acciones de atención, acceso a la justicia y articulación 
interinstitucional a casos de mujeres valoradas para prevenir el riesgo de 
feminicidio en la ciudad. 

     289.071.000          261.117.000 

6. Brindar 4.200 atenciones y seguimientos psicosociales a los casos de 
mujeres víctimas de violencias en el contexto intrafamiliar y en el marco 
de relaciones de pareja y expareja remitidos. 

     324.459.000          284.332.200 

7. Brindar 2.940 atenciones y seguimientos psico-jurídicos a los casos de 
mujeres víctimas de violencia en el espacio y el transporte público 
remitidos. 

     289.149.000          244.891.500 

8. Brindar 8.400 atenciones y seguimientos socio-jurídicos a las mujeres 
víctimas de violencias que ingresan a las instituciones prestadoras de salud 
públicas -IPS- y fortalecer las capacidades técnicas del sector salud. 

     584.922.000          533.991.955 

9. Fortalecer y transversalizar los 4 componentes del Sistema SOFIA con 
la implementación y coordinación de acciones en el ámbito distrital.      615.200.000          555.502.631 
10. Dinamizar 20 Consejos y Planes Locales de seguridad para las Mujeres 
en las 20 localidades de Bogotá.      573.060.000          526.961.799 

TOTAL   8.788.046.680       8.518.982.765 

 
Es importante aclarar que con la disminución de recursos del proyecto de inversión no se 
disminuye la magnitud de la meta programada en la vigencia 2024 y por lo tanto no se afecta el 
cumplimiento de la meta Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 Bogotá Camina Segura.  

  
Tabla 8. Ajustes a las magnitudes y actualización de las actividades del proyecto de inversión 

 
Proyecto/Actividad Magnitud total vigencia Actualización de la anualización 

8205 - Fortalecimiento de la estrategia de 
acogida, atención y prevención de violencias 

contra las mujeres en el espacio público y 
privado en Bogotá D.C. 

Actual Nueva 2024 2025 2026 2027 

1. Operar 6 Casas Refugio que incorporen el 
enfoque diferencial para la atención de mujeres 
víctimas de violencias de género y sus personas a 
cargo, incluyendo una casa para mujeres rurales y 
campesinas y un modelo intermedio. 

6 6 6 6 6 6 



 

   
 

Proyecto/Actividad Magnitud total vigencia Actualización de la anualización 

8205 - Fortalecimiento de la estrategia de 
acogida, atención y prevención de violencias 

contra las mujeres en el espacio público y 
privado en Bogotá D.C. 

Actual Nueva 2024 2025 2026 2027 

2.  Realizar la atención al 100% de personas 
(mujeres víctimas de violencias de género y sus 
personas a cargo) que son acogidas en Casas 
Refugio. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 

3. Realizar 157.500 atenciones efectivas a través 
de los diferentes canales de atención de la Línea 
Púrpura Distrital y los casos gestionados y 
analizados en el marco de la integración con el 
NUSE 123. 

           17.500             17.500             17.500             35.000             35.000             35.000  

4. Brindar 3.150 atenciones psico-jurídicas 
efectivas en emergencia a través de la 
MóvilMujer, fortaleciendo la respuesta de 
gestión, atención y transferencia de voz en 
urgencia- emergencia de los incidentes asociados 
a la Agencia Muj. 

                450                  450                  450                  900                  900                  900  

5. Realizar 3.500 acciones de atención, acceso a 
la justicia y articulación interinstitucional a casos 
de mujeres valoradas para prevenir el riesgo de 
feminicidio en la ciudad. 

                500                  500                  500               1.000               1.000               1.000  

6. Brindar 4.200 atenciones y seguimientos 
psicosociales a los casos de mujeres víctimas de 
violencias en el contexto intrafamiliar y en el 
marco de relaciones de pareja y expareja 
remitidos. 

                600                  600                  600               1.200               1.200               1.200  

7. Brindar 2.940 atenciones y seguimientos psico-
jurídicos a los casos de mujeres víctimas de 
violencia en el espacio y el transporte público 
remitidos. 

                420                  420                  420                  840                  840                  840  

8. Brindar 8.400 atenciones y seguimientos socio-
jurídicos a las mujeres víctimas de violencias que 
ingresan a las instituciones prestadoras de salud 
públicas -IPS- y fortalecer las capacidades 
técnicas del sector salud. 

             1.200               1.200               1.200               2.400               2.400               2.400  

9. Fortalecer y transversalizar los 4 componentes 
del Sistema SOFIA con la implementación y 
coordinación de acciones en el ámbito distrital. 

4 4 4 4 4 4 

10. Dinamizar 20 Consejos y Planes Locales de 
seguridad para las Mujeres en las 20 localidades 
de Bogotá. 

20 20 20 20 20 20 

Fuente: MGA proyecto de inversión 8205 - Fortalecimiento de la estrategia de acogida, atención y prevención de violencias 
contra las mujeres en el espacio público y privado en Bogotá D.C. 
 
 
 
 
 
 
 



 

   
 

Tabla 9. Ajuste de magnitudes de metas Plan de Desarrollo Distrital y su anualización 
 

8205 - Fortalecimiento de la estrategia de acogida, atención y prevención de violencias contra las mujeres en el espacio público y 
privado en Bogotá D.C. 

Estructura 
PDD Meta PDD 

Magnitud total 
vigencia 2024 Actualización de la anualización 

Actual Nueva 2024 2025 2026 2027 

1. Bogotá 
avanza en 
su 
seguridad 
  
1.02. Cero 
tolerancia a 
las 
violencias 
contra las 
mujeres y 
basadas en 
género 

39. Implementar en 6 casas refugio, los servicios 
con enfoque diferencial, brindando atención a 
mujeres víctimas de violencia y sus sistemas 
familiares dependientes. Entre otras, incluyendo 
una casa para mujeres de la ruralidad y 
campesinas y, un modelo intermedio. 

6 6 6 6 6 6 

41. Garantizar la prestación de servicios socio 
jurídicos y psicosociales especializados, de 
manera ágil, clara y oportuna, al 100% de las 
mujeres víctimas de violencia, remitidas a través 
de las estrategias línea púrpura, agencia mujer, 
sistema de alertas tempranas y hospitales, entre 
otros. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 

42. Implementar un modelo integral de 
prevención y atención de violencias contra las 
mujeres en el transporte público y en el espacio 
público peatonal para el encuentro, construyendo 
entornos seguros e incluyentes. 

1 1 1 1 1 1 

Fuente: MGA proyecto de inversión 8205 - Fortalecimiento de la estrategia de acogida, atención y prevención de violencias 
contra las mujeres en el espacio público y privado en Bogotá D.C. 

 
PRODUCTO, METAS Y RESULTADOS – PMR 
 
Este traslado no afectará los indicadores PMR asociados al proyecto de inversión actualmente, puesto 
que, con los recursos disponibles después de este movimiento, se garantiza el cumplimiento de las 
acciones previstas para la vigencia 2024. 

 
CRÉDITO 

  

Acreditar recursos al “8223: Implementación de estrategias de participación, 

territorialización y transversalización de la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género 

a nivel local en Bogotá D.C.”, derechos de las mujeres, la transversalización del enfoque de 

género y la igualdad en Bogotá D.C en TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES 

TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS UN PESOS M/CTE 

($350.394.701) 

 

La Dirección de Territorialización de Derechos y Participación, conforme el artículo 14 del Decreto 

Distrital No. 428 de 2013, tiene asignadas, entre otras, las siguientes funciones: 

 



 

   
 

“a). Implementar en el nivel local del distrito capital, a través de la gestión de las Casas de Igualdad 

de Oportunidades, los derechos previstos en el Plan de Igualdad de Oportunidades para las mujeres. 

(…) h). Brindar servicios dirigidos a las mujeres en las Casas de Igualdad de Oportunidades para su 

empoderamiento y el ejercicio de su ciudadanía (…)” 

 

Para cumplir con estos propósitos y con los logros de ciudad señalados en el Plan Distrital de 

Desarrollo 2024-2027 se formuló el proyecto de inversión 8223: Implementación de estrategias de 

participación, territorialización y transversalización de la Política Pública de Mujeres y Equidad de 

Género a nivel local en Bogotá D.C, cuyo objetivo es implementar las estrategias de territorialización 

y transversalización de la Política Pública de Mujer y Equidad de Género (PPMyEG) en las diferentes 

localidades de Bogotá para mitigar las barreras de acceso a oportunidades y participación. Con ello 

el proyecto busca:  

 

1. Proveer servicios especializados con enfoque de género, que cumplan con criterios de 

accesibilidad, aceptabilidad y disponibilidad, para la orientación y atención a mujeres en sus 

diferencias y diversidades, que propendan por el acceso pleno a sus derechos. 

2. Brindar asistencia técnica para impulsar la representación e incidencia de las mujeres en las 

instancias de participación, escenarios de representación, control político y toma de decisión. 

3. Generar estrategias de transformación de imaginarios y de género, para avanzar en la igualdad y 

equidad entre hombres y mujeres en los territorios urbanos y rurales de Bogotá. 

La gestión de dichos objetivos se cumple mediante las siguientes actividades formuladas para el 

proyecto 8223:  

• Brindar el 100% de los tres servicios priorizados para la atención a través del modelo 

CIOM: primera atención profesional (trabajo social), orientación y seguimiento 

psicosocial y orientación, asesoría y seguimiento sociojurídico.  



 

   
 

• Desarrollar 40 procesos formativos para fortalecer las capacidades y brindar 

herramientas a las mujeres en el ejercicio pleno del derecho a la participación y 

representación  

• Desarrollar 1 metodología para caracterizar los liderazgos de las mujeres en los 

territorios. 

• Brindar en las 20 localidades el servicio de asistencia técnica a las instancias de 

participación territorial y Fondos de Desarrollo Local en clave de transversalización 

de los enfoques. 

• Implementar 1 estrategia denominada: Tejiendo Mundos de Igualdad para NNA en 

los territorios rurales y urbanos de Bogotá  

• Consolidar 1 estrategia para realizar jornadas de difusión, información y 

sensibilización a mujeres en los territorios rurales y urbanos de Bogotá  

• Realizar el 100% de las actividades operativas y contractuales necesarias para brindar 

los servicios del Modelo Casa de Igualdad de Oportunidades (CIOM) en las 20 

localidades de Bogotá  

• Implementar 1 estrategia asociada al Modelo CIOM para la ruralidad Bogotana 

Las Casas de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres (CIOM) se han transformado en el eje de 

la Secretaría Distrital de la Mujer para la territorialización de los derechos de las mujeres en  la ciudad, 

pues a través de su gestión se realiza el abordaje psicosocial, la asesoría legal y la orientación 

psicológica para el fortalecimiento, empoderamiento y promoción de los derechos de las ciudadanas 

y el fortalecimiento de sus capacidades técnicas, administrativas, en la gestión de sus organizaciones. 

Como muestra del impacto de la implementación del proyecto de inversión a través de las CIOM, de 

julio a septiembre de 2024 se ha logrado la vinculación de más de 11.000 mujeres a las diferentes 

acciones de empoderamiento, que permitieron la reflexión acerca de sus derechos y la exigibilidad de 

estos. 



 

   
 

La incorporación de recursos adicionales al proyecto busca asegurar la operatividad de las Casas 

de Igualdad de Oportunidades para Mujeres, lo que es fundamental para garantizar la atención de 

las mujeres que hacen uso de estos servicios. Los recursos serán destinados la continuidad de los 

servicios de vigilancia, aseo y cafetería de las CIOM, los cuales son imprescindibles para 

salvaguardar la seguridad de las usuarias y de los inmuebles, así como para los servicios 

psicosociales que brindan primera atención y apoyo emocional a las mujeres de las 20 localidades 

de Bogotá. Igualmente se destinará para el fomento del empoderamiento político de las 

beneficiarias a través de los apoyos profesionales existentes relacionados la promoción de la 

participación y representación política y social de las mujeres, avanzando hacia una agenda pública 

integradora y paritaria.  

 

De tal forma, con este ajuste presupuestal, se busca asegurar la continuidad de los servicios y el 

cumplimiento de los objetivos institucionales en pro del bienestar de las mujeres, manteniendo el 

cumplimiento de las metas establecidas por el Plan Distrital de Desarrollo y respondiendo a las 

necesidades manifestadas por las ciudadanas.  

 

Atendiendo el contexto actual de las necesidades de las mujeres en el Distrito, es necesario continuar 

con la oferta y las condiciones de articulación de los espacios y mecanismos para la garantía de la 

implementación del Modelo CIOM y la territorialización de la Política Pública, eje vital del proyecto 

de inversión 8223 asociado a las siguientes actividades específicas adicionadas por el presente 

traslado presupuestal: 

 

• Brindar el 100% de los tres servicios priorizados para la atención a través del modelo 

CIOM: primera atención profesional (trabajo social), orientación y seguimiento 

psicosocial y orientación, asesoría y seguimiento sociojurídico.  

• Realizar el 100% de las actividades operativas y contractuales necesarias para brindar 

los servicios del Modelo Casa de Igualdad de Oportunidades (CIOM) en las 20 

localidades de Bogotá. 

 

Específicamente, se hace necesario realizar la adición y prórroga del contrato de vigilancia hasta 



 

   
 

el 30 de enero de 2025 y una adición al contrato de aseo y cafetería lo cual incluye una dotación 

adicional. 

Tabla 10. Adiciones y prórrogas proyecto 8223. 
Concepto Valor trasladado para  

Adición 
Modificación requerida con el recurso 

Servicios de Aseo y cafetería $35.383.624 Incluir la dotación de las sedes de las CIOMs 

con puntos ecológicos, contenedores y filtros 

de agua según recomendaciones de la SDS.  

 
Concepto Valor trasladado para  

Adición 
Fecha inicial de 

terminación 
Fecha final con la 

adición 
Vigilancia $ 248.124.743 15 de diciembre de 2024 

 
30 de enero de 2025 
 

 

Adicionalmente, con la asignación inicial de recursos para el proyecto de inversión 8223, se programaron 

contratos por tiempos y montos menores a lo esperado para dar cumplimiento a las actividades asociadas 

al proyecto. Sin embargo, al evaluar las actividades que se realizan en el mes de diciembre de 2024, tales 

como las primeras atenciones a mujeres en las CIOM, las acciones dirigidas al reconocimiento y garantía 

de los derechos humanos de las mujeres en espacios de participación política, y todos aquellos informes 

de balance y de cierre y programación de compromisos para la siguiente vigencia, entre otros, la 

Dirección de Territorialización de Derechos y Participación, identifica la necesidad de realizar la adición 

y prórroga de los siguientes perfiles y así garantizar la prestación de servicios en el cierre de la vigencia 

2024:  
 
                                Tabla 11. Adiciones y prorrogas proyecto 8223.  

 

CONCEPTO  PERSONAS  
 DIAS 

ADICIÓN  

Fecha de terminación 

con adición 
 VALOR   

Adiciones trabajadoras sociales al 31 de diciembre    17 15 aprox 31 diciembre de 2024 $44.915.667  

Monitoreo caso riesgo   1 14 31 diciembre de 2024 $3.133.200  

Participación política   1 14 31 diciembre de 2024 $3.133.200 

Apoyo administrativo 5 15 aprox 31 diciembre de 2024 $15.704.267 

 

A continuación, se relacionan las modificaciones de los recursos en el proyecto 8223: 

“Implementación de estrategias de participación, territorialización y transversalización de la 

Política Pública de Mujeres y Equidad de Género a nivel local en Bogotá D.C.” 

  

 



 

   
 

Tabla 12. Ajustes en recursos de metas y anualización del proyecto de inversión 

Actividad Proyecto 

Cambio Recurso con 

Traslado ($ millones) 

Actualización Recursos Acorde con 

Anualización ($ millones) 

Actual* Nueva 2024 2025 2026 2027 

Brindar el 100% de los tres servicios priorizados para 

la atención a través del modelo CIOM: primera 

atención profesional (trabajo social), orientación y 

seguimiento psicosocial y orientación, asesoría y 

seguimiento sociojurídico. 

970 1019 1019 2314 2383 2455 

Desarrollar 40 procesos formativos para fortalecer 

las capacidades y brindar herramientas a las mujeres 

en el ejercicio pleno del derecho a la participación y 

representación 

209 209 209 555 572 589 

Desarrollar 1 metodología para caracterizar los 

liderazgos de las mujeres en los territorios. 128 128 128 323 332 342 

Brindar en las 20 localidades el servicio de asistencia 

técnica a las instancias de participación territorial y 

Fondos de Desarrollo Local en clave de 

transversalización de los enfoques. 

465 465 465 1170 1205 1241 

Implementar 1 estrategia denominada: Tejiendo 

Mundos de Igualdad para NNA en los territorios 

rurales y urbanos de Bogotá 
229 229 229 577 594 612 

Consolidar 1 estrategia para realizar jornadas de 

difusión, información y sensibilización a mujeres en 

los territorios rurales y urbanos de Bogotá 
265 

 

265 

 

265 667 687 708 

Realizar el 100% de las actividades operativas y 

contractuales necesarias para brindar los servicios 

del Modelo Casa de Igualdad de Oportunidades 

(CIOM) en las 20 localidades de Bogotá 

2839 3140 3140 8676 9093 10017 

Implementar 1 estrategia asociada al Modelo CIOM 

para la ruralidad Bogotana 105 105 105 279 287 296 

*Fuente: Plan de Acción proyecto de inversión 8223 octubre de 2024. 

 

 

Tabla 13. Ajustes a la magnitud y anualización del proyecto de inversión 

Actividad Proyecto 
Magnitud total 
vigencia 2024 

Actualización de la Anualización 

Actual* Nueva 2024 2025 2026 2027 

Brindar el 100% de los tres servicios priorizados 
para la atención a través del modelo CIOM: primera 
atención profesional (trabajo social), orientación y 
seguimiento psicosocial y orientación, asesoría y 
seguimiento socio jurídico. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 



 

   
 

Desarrollar 40 procesos formativos para fortalecer 
las capacidades y brindar herramientas a las mujeres 
en el ejercicio pleno del derecho a la participación y 
representación 

5 5 5 13 9 13 

Desarrollar 1 metodología para caracterizar los 
liderazgos de las mujeres en los territorios. 1 1 1  1 1 1 

Brindar en las 20 localidades el servicio de asistencia 
técnica a las instancias de participación territorial y 
Fondos de Desarrollo Local en clave de 
transversalización de los enfoques. 

20 20 20 20 20 20 

Implementar 1 estrategia denominada: Tejiendo 
Mundos de Igualdad para NNA en los territorios 
rurales y urbanos de Bogotá 

1 1 1 1 1 1 

Consolidar 1 estrategia para realizar jornadas de 
difusión, información y sensibilización a mujeres en 
los territorios rurales y urbanos de Bogotá 

1 1 1 1 1 1 

Realizar el 100% de las actividades operativas y 
contractuales necesarias para brindar los servicios 
del Modelo Casa de Igualdad de Oportunidades 
(CIOM) en las 20 localidades de Bogotá 

100% 
100% 

 

100% 

 

100% 

 

100% 

 

100% 

 

Implementar 1 estrategia asociada al Modelo CIOM 
para la ruralidad Bogotana 1 1 1 1 1 1 

*Fuente: Plan de Acción proyecto de inversión 8223 de 2024. 

 

Es de aclarar que estas modificaciones en el presupuesto no afecta la anualización de las actividades, 

dado que son de carácter constante. 

Tabla 14. Ajuste de magnitudes de metas Plan de Desarrollo Distrital y su anualización 
 

8205 - Fortalecimiento de la estrategia de acogida, atención y prevención de violencias contra las mujeres en el espacio público y 
privado en Bogotá D.C. 

Estructura 
PDD Meta PDD 

Magnitud total 
vigencia 2024 Actualización de la anualización 

Actual Nueva 2024 2025 2026 2027 

1. Bogotá 
confía en su 
bien-estar. 
 
  
Programa 
2.12. 
Bogotá 
cuida a su 
gente. 

106. Mantener en funcionamiento el modelo de 
casas de igualdad de oportunidades para las 
mujeres en las 20 localidades, fortaleciendo la 
atención en los territorios urbanos y rurales. 

20 20 20 20 20 20 

107. Desarrollar 4 estrategias de empoderamiento 
para promover capacidades, liderazgos, 
participación, incidencia política y 
transformación de imaginarios culturales, que 
reproducen los estereotipos de género, en los 
territorios urbanos y rurales. 

4 4 4 4 4 4 

108. Consolidar 1 estrategia de transversalización 
de la Política Pública de Mujeres y Equidad de 
Género (PPMYEG), en las 20 localidades, con 
actores territoriales para reducir las brechas de 
género. 

1 1 1 1 1 1 

 

PRODUCTO, METAS Y RESULTADOS – PMR 

Este traslado no afectará los indicadores PMR asociados al proyecto de inversión 8223: 

Implementación de estrategias de participación, territorialización y transversalización de la Política 



 

   
 

Pública de Mujeres y Equidad de Género a nivel local en Bogotá D.C.”, puesto que, con los recursos 

disponibles después de este movimiento, se garantiza el cumplimiento de las acciones programadas 

para la vigencia y por lo tanto no se afecta el cumplimiento de la meta Plan de Desarrollo Distrital 

2024-2027 Bogotá Camina Segura.   

 

Por último, se informa desde la Secretaría Distrital de la Mujer que los ajustes realizados con esta 

solicitud, no modifican la viabilidad y se mantienen vigentes. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

LAURA MARCELA TAMI LEAL  

Secretaría Distrital de la Mujer 

 
Proyectó y revisó: Carlos Alfonso Gaitán Sánchez - Jefe OAP


